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1. EL REAGP: ¿DERECHO ESPECIAL O EXCEPCIONAL?

Introducción

Aunqueel DerechoComunitarioeuropeoprevé la posibilidaddc reglíne-
oes especiales¿le! IVA y ha establecidolos criteriosparasu armonización2en
las diferenteslegislacionesde los Estados-miembrosde la CEE., no sepue-
de olvidar quedichosregímenesnacencon vocación de transitoriedad,debido
a sucarácterexcepcional.En estesentidoel Libro Blancohacereferenciaa la
aplicación de nuevasDirectivas, en proyecto de momento. Entre éstas se
encuentrala Decimoctavay Decimonovena,quepretendensuprimir granpar-
te de losregimnenesexcepcionales3.

La necesidadde acomodarun impuestode índole tan peculiarcomoel IVA
a la realidadsocio-económicaespañola,respetandoel Derechocomunitario,
lleva al legisladoral establecimientode unosregímenesespeciales.

¿Respondentodosellos a una misma causa?¿Participande una mmsma
naturalezajurídica?

Ninguna de estascuestionestieneunarespuestainobjetable. Sin embargo,
sobrela primera sepodríanhacerunaseriede afirmacionesválidasparatodos
ellos: respondena razonesprácticasde eficacia de gestión y recaudación,se

Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.

Primssera y Segunda Directivas, aprobadas por la Comisión de las Cosutínidades Etíropeas dci

1-4-1967 y Sexta Directiva, dc 17-4-1977.
Fas eóN y TELLA, R.: Intro,oluoeiohm al Des-echo finomnuiero y íributoxm-io ole loro Comunidades Emiro-

peas. Servicio dc Publicaciones de la [J.C. Edil, Civitas, SA., 1988 p. 2l2.
Am.uiÑssacx C,aRriss-QuiN-raxÁ, C.: Sistema tributado co-pañol y onmpcx¡-ooíev Edit. Teenos, 1986, p. 482.
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aplicana sectoreseconómicosespecíficos,en especialalgunosde ellos’ o gru-
pos empresarialesdeterminados(pequeñosy medianosempresarios)y qi.me.
salvo excepciones—régimende agenciasde viaje y el de recargode equiva-
lenciade minoristas—,tienen caráctervoluntariot

Por todoello, se regulan apartándosedel régimengeneraldel tributo que
gira sobreel deberdel sujetopasivo de liquidar el níisníodetrayendoel IVA
soportadodel repercutido.

En Derechose consideranlos preceptosjurídicos conio pertenecientesal
Derechonormal,al especialo al excepcional.en función de una seriede en-
terios que los encuadranen uno u otro tipo.

Es clásicoel conceptode Paulo,del Digestojustinianeo,quedefine las nor-
mas de Derecho excepoiorncílcomo aquellas oíue van ~<contratenoremratio—
nis». Frente a ellas estaríanlas de Derechomiormal. imíspi radasen axiouíías
racionales,ideas matriceso «principios generales».La distinción escomún-
níenteaceptadapor fa doctrina.

El Derechoespecialpuedeconsiderarse,en contraposiciómícon el Derecho
comun, como el constituido por aquellasnorníascuya finalidad es regular
materiaso relacionesdetertninadasy concretas6o bien,a diferenciadel Dere-
cho excepcional, como aquellasnormasjurídicas que, sin apartarsede los
principios básicosdc la norma,regulansituacionesparticulares-fueradel réei-
men general.para umía mejor aplicación de aquélIal Esta última posiciómí es.
entendemos,la másapropiada,y a ella nosatenemos.

¿Podríamospensarque,en el REAGP,estamosen presenciadc umí Derecho
excepcional?¿Seoponensuspreceptosa los principiosque inspiran el imiíptmesto?

La vulneraciónde dichosprincipios pareceevidente,perosu causahay que
buscarlaen umía mejor c¡pliccxción del tributo a loro ecísosparticu!ares. Los
sujetospasivospueden,además,por regla general,optarpor el régimelígene-
ral. Por ello, la adscripción al Derechoespeciales más propia para los regí-
menesespeciales:su regulaciónse apartadel principio general,pero buscan-
do su adecuacióna la realidad,con finalidad estrictanientepragmática.

Incluso las nortííasque contienenlos regímenesespecialespodríanconst—
derarseexcepcionalesrespectoa la LIVA, perono respectoal principio o Nor-
ma constitucionall

Es evidentequeel legislador,cuandoreguladeuna forníamássitííple loscan4t—
nos que conducemíal cálculo de la deudatributaria de deterniinadogrupo de
empresarios(régimensimplificado)o tieneen cuentalas peculiaridades(le deter-
minadossectoreseconómicos(régimííeii de biemíesusados,de agenciasde viajes...),
no estáafectandoa ningúnprincipio básicoconstitucionalen materiatributaria’~.

Id ast.12<), 2 dela LIVA.
IYu-zz—Pso,xzo, L., y Os sióN, A.: .Sisbeíu-mom ole Des-echo Civil. F.dii.Tccsies, Sexo edición. 1988. p. 42.
As itA i -A isLí O. Ni:« Dc rccb o Civil>’. Vol. 1. lo oooh,oo irás y Do-,ools o oto’ los ¡‘o’ swoooí. Eoi i c. Rs ssv Ii.

Barcelona, 1975. p. 28.
(1-Ns ,vO 5 (1s~-svvÁ: Lo ¡oit-’rpreinsí mi do los- orle O ssmm es ls-ibm, os sim s.s- “II PB—>. rs.’’ 1 3, 97 3 , ~i. 3 3 S.
AOsl. 9. 14,31 y 33de laCE-.
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¡.1. El régimen del recargo de equivalencia

En cualquier caso,y aunquetodos los regímenesespecialesdel [VA se
apartandel principio general previsto en la Ley del impuesto,el REAGP lo
haceespecialmente,por lo quepodríaconsiderarse,juntocon el de recargode
equivalenciadel comercio minorista, como los más próximos al Derecho
excepcional.

El principio generalde trasladode la cargaimpositiva al consumidorfinal,
inherentea la naturalezadel tributo, y que se lleva a efecto a travésdel con-
sabidomecanismoIVA devengado-IVAsoportado=IVAa ingresartm1>,es susti-
tuido, como ya dijimos, en los regímenesespecialespor otros mecanismos
smmpliticadores(módulos, cálculo de basesimponibles y tipos diferentesal
régimengeneral...)tm’,presentandodeterminadaspeculiaridadesen el régimen
del recargode equivalenciay en el REAGP.

En efecto, ambosregímenesexoneranal sujetopasivode la obligaciónde
liquidar y pagarel impuesto.’2

El recargo de equivalencia,que da nombre a dicho régimen especial,
representa,parasussujetospasivos, el costede no tenerque liquidar ni pagar
el impuesto.

<Qué significadotieneel recargode equivalenciaen relacióncon la estruc-
tuca general del IVA? Los empresariosminoristas’>, sujetospasivos de éste
régimen.constituyenel último eslabóndc la cadenaproductor-consumidory
al no exigírselesla liquidación y pagodel tributo, querepercutiránasusclien-
tes”. consumidoresfinales, tendrán quepagar un recargo a ¡nodo de com-
pen-s-acichx,puesen ningúncaso un sujetopasivodel IVA. ya estéen régimen
generalo especial,podrábenet~iciarsecon el impuesto.

La posiciónde losempresariosa losqueseaplicaesterégimenespecial,el
último lugar en el procesoeconómico,permiteestablecerlosin queello afec-
te a la neutralidadinternadel IVA. Es, en esteaspecto,el casocontrario del
REACP, cuyo ámbito de aplicación lo constituyeun sectoreconómicopro-
dtmcti yo.

Los sujetospasivosdel régimendel recargodc equivalenciarepercutena
susclientesa los tipos quelescorresponda,sin quepuedanincrementarloscon
dicho recargoy no podrándeducirseel [VA soportadoen susadquisiciones,ni
por supuestoel recargode equivalenciarepercutidopor susproveedores’5.
Conio heniosvisto, esteréginíenespecialseapartasensiblementedel régimen
norníal del tributo, por lo quese arbitra un níecanismo,el recargode equiva-

Assms is;AÑF/., F,, y GARCÍA ARiZSÁVARRF-s-A, J. L.: SIsxeomo, llss cml Espouño>l. Octav,s colición.
1993-1994, Edit. Ariel. p. 687.

1~ ‘9249 ts_-123, des, 137, 140. 145 y IS? de la ¡IVA.
Ari129. uno (REAGP)y 154, dos (rcg. del recargo dc equivalencia) LIVA.

<Art. 153. uno de la LIVA.
Arí. 154. tres LIVA.
Art, 154. apartados uno. dos y tres.
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lencia, que de una manerageneralcompensaesasituación,de forma que la
aplicacióndel IVA no se veadistorsionada.

Sus preceptospuedenconsiderarse¡¡más i)ereehoespecialqueexcepcional.

1.2. El REACTP, ¿unDerechoexcepcional?

Sin dudaes esterégimenespecial.en mayormedidaqueel del recargode
equivalencia,el queplanteala dudarespectoa su posiblenaturalezade Dere-
cho excepcional.

El principio establecidoparala imposiciónindirectapor el DerechoComu-
nitario’ de gravcxr exelusivanienteel vc¡lor cíñcmchclo. en sustituciomí (le los
impuestosacumulativos,en cascada,en los que se gravabael valor total del
biemí en todas las fases,mediamítela técnicadcnomííimíadade .vuslraccioixmen su
modalidaddel «créditode impuesto»IV, ¡mo es apliecxlflecxi REAGP

Comoya dijimos con otras palabras.dicha técnicaestábasadaen la exi-
gemicia de pagaren c-cxdcx trauxsacc:ióím el ¡mxouutcx¡xte restmltante-ole liquidar el
impuestoal tipo quecorrespondasobreel preciodcl bien o servicio. oleclxui-
daslcxs ¿uoCassoportadas,por el mismo imíípuesto.(lime gr¿tvendirectaííienteel
costede los diversoselementosconíponentesde aquelprecio.

El mnecanismoprevistoparala quepodríamosdecir¿apIicaciólíl’ —la mayo-
ríade la oloctrinaconsideraesterénimílencomo (le exemíción.aunqtmecomí mííati—
cesqueveremosmásdetenidanicnte’5—dcl REAGPdifiere comíípletamííentedel
régimengeneraldel inípuesto.

El sujetopasivo(leí mismiío ¡mo repercutecx sí-is clientes,no tiene oblicaciólí
de declam~ar,mii de pagar,ni de llevar libros ‘. flx¡npoc-opodni cleclm-xrír el IVA
soportcxdcsen su.s adquisirionmeso iníporloxcionesLmt 1 izadasen las activiola(le
a las queseade aplicacióncl REAGP

Paracompensaresta«no dcducibiliolaol» se arbitra tmn rííecamíisnío>, <ola conn-
peímsación==.queconstituyela columiia vertebraldel régimemí.

La comíípensaciómílunciona,parael sujetopasivo.en sentidoco¡mtrcmr¡o al
rec:cx¡;go deecjuívcilencia:tratade ítme el su/cíorc’ou/>cro’ o) <Onmpensc’<‘1 etc eso
de ccxrga trihutcxria que se prodtice al no podersededticir las cuotassoporta-
dasen las adquísmcmones.

En el régimendel recargode equivalencia,aunqueno se apliqucel princi-
pio generaldel régimenseneraldel impuesto,existe un IVA repercutidoy un
IVA soportado,en losqueaquélno se liquiday ésteno se deduce.Sin emííbar-
go, en el REAGP, ademásde no seguirel réginíengeneraldel impuesto,¿vis-
le un IVA soportadoíxo oeo¿¡c-¡blc,pero ¡mo exisle IVA ¡epereuticlo.

Art, segunde de a i>rimera Direesiva dcl Consejo 67/227/CEE.
R~smiumu, (i’ióos-v, 5.: Li IVA. Edit. Civitas. 1994, p. 25.

¡ (7ovo” (mo >NxA isiz. C..- Lo,,s Regíome,m os espeo-icxlo--s olol IVA - Ed it. (teusares, u. 1 6 1 -
Arl.129. uno
Art. 130, uno de la LIVA.
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La compensación,si bien esdeducibleen determinadascondiciones2m,no
es equiparablea la repercusión,como analizareniosmásadelante.

Estainexistenciade repercusión,junto con «la compensación».hacendcl
REAGP un régimen«sui generis».

Siendodiscutibleque los instrumentostécnicosempleadosseanlos mnás
adecuadosparaconseguirunaaplicaciónjustano discordantecon la sustanti-
vidaddel IVA, esclaro, sin embargo.el ánimodel legisladorde regularel régi-
men especialde quetratamosadaptandoel IVA a la realidadsocio-econónui-
ca del campoespañol.No hay queolvidar, además,quelos sujetospasivosdel
REAGP podránrenunciaral mismo22.

Todoello noslleva a suadscripción,pesea suspeculiaridades.al Derecho
especial.

Conclusiones

Los regímenesespecialespresentanuna notaclaramentecomún: su regu-
lación al margendel régimengeneraldel impuesto.

La técnicaempleadapor el legisladorparasu funcionamientovaríade unos
a otros,pero siemprepresentael denomninadorcomúnde sustituircl mecanis-
mo básicogeneraldel impuesto.

A diferencia de los otros regímenes,el REAGP presentael especial
i¡mconm’e¡-mientede su situaciónen la primerafase del procesoproductivo, lo
que puedeproducirun efecto acumulativo,contrario a la esencialneutrali-
daddel IVA.

Sin embargo,por sersu implantacióndebidamása razonessocio-econó-
micas y no yendo en contrade los principios del IVA. al que se quiereade-
cuara la realidaddel país,ni contra los principiosgeneralesdel SistemaTri-
buario, los regímenesespeciales,y el REAtARen particular son Derecho
espccial.

II. LOS SUPUESTOSDE «NO SUJECIÓN» Y EXENCIÓN:
SU RELACIÓN CON EL REAGP

Introducción

Dentro de unaconcepciónampliade los beneficiosfiscales, existenvanas
figuraso técnicascuyos perfilesjurídicosse confundencon facilidad.

El profesorHerreraMolina, en su magnífico trabajosobrela exencióntri-
butaria23,entiendeel conceptode «no incidencia»,elaboradopor la doctrina

-[ Arí, 134, uno de la LIVA.
Art. 124. uno.

La Exexseió,m T,ihuoaricm. Tesis Docioral. Facultad de Derecho de Madrid. Universidad Com-
plutense. 988.
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brasileña24,cotno negativoy de contornosmuy amplios. En él entrarían,afir-
ma el citadoprofesor,adeniásde la exención,otrasfigurasafines:no sujeción.
inniunidady exclusionestributarias.

Pareceevidentequeun régimencomoel REAGP,en el que seeximede liqui-
dar y recaudary al quese dotade un mecanismoespecialcorno la compensa-
ción, es ajenoal régimengenerale ímnplic-cx,para los sujetospasivosdel ííisiíío,
beneficiosJiscales,en el se¡tidoestrictamentetecn¡co-tribulariode los nii.s-n-xos.

Otracosaseríatratarsobrela ixicidenciae¿~omnónmiccxde esterégi mcmi espe-
cial, esdecir, si realmemíteno representaríaun costeadiconcxlparala empresa
agropecuaria,queiría comítraostrosde los principios del tribtmto: su ixcuircílidad
inerna en el procesoproductor—consumidoro lo que es igtial la inc¡cle¡íc-icx
totexíde la cargatributariaen el con.sx-,¡nicíor/incmPt

¿Garantiza«la compensación»la neutralidaddel réginíen especial?Al
níenostécnicamente,ésaparecesersu intención.Económicamenteresultadis-
cutibleYl si el po)rccntajefijado coiiio) compensación(4 por bOj paralosSP(leí
REAGP en susventasa clientes«conípensa»la no deducibilidadde las cuo-
tas soportadasdc susproveedores.

II 1 El REAGP como supuestode «no sujeción»

II 1.1 I¡mtrodííc cio$m al co/iceplocíe «no sujecióí¡»

En un sentidoaniplio, «no sujeción»equivalea «mío incidemicia». Sc trata-
ría de supuestosde hechono previstosen los preceptosde sujeción.

En un sentidoestrictolas normasde «no sujeción»son preceptosdidácti-
cos que «sin estar lógicaníentecomprendidosen los presupuestosde hecho
previstosen la norma,pueden,mío obstante,darorigen,por diversasrazones,a
la creenciade que sí lo están»~.

En la simple «no sujeción».obvianiente,no existenormíía. En la o<no> su/e-

Síis=es-soes
22 Sois> Ni «5<>50 Bo SRO LES. J - : Jseis< -ocx iribm,io,,-icts. -- L¡ teriimi~ss. 5. A. Seg. edie.. Sño ikscsle, 198(1.
E-xiyv~e ,áms-iiioo,ss eu¡: balo, go,oclo, o/os ,¡ln-igoí

0-oo ñ-il,olom,-io. ljdjhs,s-zs Revism¿s dsss 1ribams:sis, 53e
Paule. 1977.

Segón diclsss docirina. «tieise ltsg¿sr la se incideiscia císasido deier,ssíii¿sd¿s persona e C05i5 se ciscoseis—
:r,s lisera del campoí de ¡ncideisci¿u cíe l~s regia isriolica de iríbcst¿sción»

A <N\ ti Z¡>s<< 1’. F. : /)es-o’o isa iíibm, así-ir>. Si sicus is FiseIs 1 Esasi:s1. Niini sí e rso cíe [IcOil <>115 ma Y

llacicuda. 1 99ti:
«Neutraiid¿td ulema. porque su incideiscia ssdsrc cl conscssssidssr final es siempre la issisiss¿s, etsal—

cluscris que sea la loisgittsol dcl procesos ecosiso,sssco. Esos ssecsiralisl:sd está irsdiselcsblcmsíeiste csrs¡d¡s a lis
externa, exigid¿s por la CEE”.

3>’ Lis Os acícs¿slidacl les Minis~syioss cíe Hacienda Agííc-cíiic¡ra ssegoeiisn cl ¡sscsesssense cíe tus pos—
tos en el poscenta¡c cíe Ii, cosIspcusiss.¡em ipissasíis a ser (leí 5 por 100> cssssíom co,’ssccLsencia de lis sísbiola
dcl tipo gesserai dcl IVA. Ver cliariss Fsjíco;sioi,u (>2—l0—1994>. Tribtises. Ei=pelet<u.i.

- 5<5w Di: Hm !5ANDA F- jécolu, pí,íolio-oí cío- /o o:o-o-smo-ió,s mm-> bssica-¡o,. i,ilosrinc ~i55i5(5” celecíi5i0.
Hacienda y [)erecbos.voL II

1 ustitotos dc lismísdios Pomlíiicos. N’m:mdrid. 1963. y 429.
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cían expresa»tampocoexiste unanormaquegraveel supuestocontemplado,
pero síexisteun preceptoexpresodeclarativode la «no sujeción».

Lo importanteen amboscasos25esqueno nacela obligacióntributaria.Los
preceptosde «no sujeción» expresosresultaránsuperfluos,dice Sainz de
Bujanda,en los casosclaros de supuestosno sujetos. Sin embargo,cuando
existandudasfundadassobrela sujecióno no de un supuesto,el preceptode
«no sujeción»podríaen muchoscasoscalificarsecomo de exención2’.

Lo esencialessi naceo no la obligacióntributaria, con independenciade
la calificaciónjurídicade exencióno «no sujeción»”>.

~Estamos,en cl casode los preceptosrelativos al REAGP,anteun supues-
to de «no sujeciónexpresa»?

11.1.2. Posición delprojésorBanacloche

J. Banacloche-tm’no creeque sepuedahablarpropiamentede exención,en
el REAGP, inelinándosemás por una «no sujeción>~ quese quedaen aproxi-
¡nadapor la estimaciónde kxscompensaciones.

En todo casoes, segúnel mismo autor,una situaciónmejor quela de la
exencioímy peor quela del tipo cero, ya queéstapermite la recuperacióntotal
del IVA soportado.

La aproximacióna la naturalezajurídica del REAGPde la anteriorcons-
truccióndel profesorBanaclocheresultainnegable.De la interpretacióndelos
preceptosde dicho régimense podríaextraer,en efecto,la conclusiónde que
estamosanteun régimende «no sujeción>s,al menosen lo quese refiere a las
actividadesinterioresde los supuestosSP>2,yaquelos mismosni soportan,ni
reperculencl impuesto,ni tienenobligacionesformalessustanciales.

Sin embargo,ocio compensación»,comoseñalaBanacloehe,resultaun abs-
táculo insalvablepara su ccxlíjiración jurídica romo de «no sujeción».Pues
con ella, entendemos,pretendeel legisladorcorregir, de algún modo, la irre-
gularidadde un régimenprevistopara un sectoreconómicopeculiar,jusñfi-
rancio lcx sujeción,de dicho,sec:tor~ al iVA.

111.3. La conoá-ujeción»y la neutralidaddel/VA en el REAGP

Los preceptosqueregulanel REAGP»permitendesecharla ideadequela
actividadagropecuariano estáprevistacomo supuestode hechodel IVA. Es

2< SAiNZ DE RtiJsseA, F.: 7ooríox jurídico... Ob. ciÉ., p. 450
Ls Ross: vez Esenzione. «Ene del dir». p. 567.
S«sw ns Buroxu«, E.: Teoría jurio/ira. Ob. cit.. p. 430.
B«s«Cs.ocHs-~ J.: «El otros IVA>’... Ob. cit., p. 3 II.

-<2 Si biemí el art.129, Lino, excluye a los SP del inspuesto de la mayoría de las obligaciones pre-
vistas en el régimen seeneral. el apartado segundo excepimia de lo pses’isr<s en el pnmes’o las Siguien-
tes operaemones: mmsípert-acienes dc bienes. adquisiciones intracosssunitarias de bienes y las operacio-
mmes a ritme se refiere el art. 84. aparO. uno, rs. 2 de la Ley,

Arís. 124 a 134 dc la LmVA y 43 a 49 dcl Reglamente del Impuesto.
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unanotaesencialdel carácterdel impuestosu generalidad44por lo queafecta
a todaslas enípresaso profesionalesqueproducen.distribuyeno comeretona-
lizan los productosparael consuníidorfinal.

Al efectuarselas entregasagrariasal principio del procesoproducto-
consumidor «(cx ccnnpenscmción»teníaque resarcir, por un lado, de lascuotas
de IVA soportadono deducible,a fin de evitar cl «efectode piramidación»
del impuesto;en efecto,los SPintentaríantrasladarvía precios¡a cargaeco-
nómica del impuestosoportadono deducible, y dicho «sobreprecio»sería
gravadoen las fasessubsiguiente<5.Porotro, deberíaserdeducibleella ¡tus-

en la segundafase¿leí procesoproductivode forma queno se interrum-
pierael trasladode la cargaimpositivaal consumidorfinal, principio esencial
del impuesto.

Establecela LLVA unaexcepcióna la posibilidadde deducirla compensa-
ción en el casodeentregas.de productosnaturalespara sucomercialización.
efectuadasa comerciantesminoristassujetosal réginíendel recargode equi—
valenciav.Ese1casode unaentregaal último eslabóndel procesoproductivo,
queadetnásestásujetoa otro régimenespecial,cuya razón de serno difiere
sustancialmentede la del REAtAR

Es precisamenteesarazón de ser, de exc!mr a deternxinadosenmpre.scxr¡os
del réginmeugeneral del tumpuesto,lo que lleva al legislador a tío aplicar el
recargode equivalenciaen las entregasefectuadaspor los SP del REAGE a
dichoscomerciantesminoristas>S.

Se puedenextraerdos consecuenciasde la onencionadaexcepción:que en
casocontrariolos SP dcl REAGPestaríanobligadosa liquidar dicho recargo,
lo quecambiaríael carácterdedicho régimenespecial,por un lado,y la dde-
renciaciónclaraque del tratamientode la repercusión>”y la compensación»’
haceel legisladoren el régimendel recargode equivalencia,por otro.

11.2. El REAGP como exención

11.2. 1. Deli,nitcxció,m del concepto>de exermexoiz

Independientementede quela exenciónno sepresentasiempreigual en el
Derecho—puedesertotal o parcial, segúnsu alcance,objetiva o subjetiva,en
relacióncon su destino—,resultade extremadificultad perfilar su naturalezay
consecuencoasjurídicas frentea otrasfigurasafimíes del Derechotributario.

~ El arí. 1 dc la LIVA establece sim gemscralidaom al meicrirse en sos ~sparoadosiS> a las eísticgiss dc bie-
oes o pm-es t~sciones de ser’-icisss cecínatlas por e si presa ri os e píos les oua íes.

No siÑ ÁNA~ (2,: .Si,s oe,rsos Tsihssxc, mios o’ sí ‘amio<l y oo,s mm ¡soxsoodos - Fol it. Tee oses. t 0)0)2 - p. 498.
-« Am-ti 34. unos de la UVA.

Art. 134. doss de la UVA.
» Aro, 157, dos de la ¡IVA.

Art. 154, cies dc la LIVA.
~“ Art. 157. doss dc la LIVA.
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La doctrinabrasileña,queintrodujo el conceptode «no incidencia»,como
ya señalamos,considerala exención4m como un supuestode no incidencia
legalmentecualificada: la norma tributaria no tiene consecuenciasjurídicas
por interponersela ley quecreala exención.

El profesorHerrera Molina42 entiendeque sólo se puedehablarpropia-
mentede exencióncomo de un supuestode no incidencia en el caso de las
exen(-ionestotales. Las parciales,afirma Herrera,seríanreduccioneso bonifi-
cacionesde la deudatributaria.

El nacimientoo no de la obligación tributaria, segúnla doctrinatradicio-
nal,es la consecuenciajurídicaquepermitesabersi no estamosanteunaexen-
ción; por el contrario, nos encontramosen presenciade un supuestode «no
sujeción»o de exencióntotal.

Partede la doctrina, comíío analizaremosmas adelante,afirma que,por el
contrario, en la exencióntotal nace la obligación, aunquese dispensede la
prestacióna la queobliga su cumplimiento.

En un supuestode exenciónseprecisanecesariamenteanalizarlos siguien-
tes conceptos:

— Un hecho(económico,jurídico...)sujeto,segúnun preceptotributario,al
llamadopresupuestodehecho.

— Circunstancias,objetivas o subjetivas,comprendidasen el presupuesto
de hecho,que configuraríanlo que el maestroSainz de Bujanda4>denommna
hechoimponible exento.

— El hechaimponible, en sentidoestricto,es decir, «aquelhechoimponibledc
cuyarealizaciónnacelaobligacióntibutaria»,a tenorde la conocidaprecisióncon-
ceptualdcl profesorVicente-Arche,en susconsideracionesa ladocuinadc Berlin’>.

En la exencióntotal no seproduceel hechoimponibleporquese hanpro-
ducido los otros dos,el presupuestode hechoy el «hechoimponibleexento»
queenervael nacimientodc la obligacióntributaria.

1L2.2. La exencióny el REAGP

1Se podría considerarel REAGE como una exención,en el sentidode la
doctrinabrasileña?

En principio la Ley>-
5 establececlaramentela no incidenciadel tributo para

los SP del régimenespecial,con pequeñasexcepcionesnecesariasaefectosde
su coordinacióncon el régimengeneraly los demásregímenesespeciales.

~< SocTo MAmOR BoRGES.J..- /seno;o’cs ir>binarias, Ob. cit.. p. 174—175,

42 Hvmzí>FRA Mot,íNA, R: La es-eoo:ión Ir>buxaria, Ob. cit,. p. 19.

~-< S>íNz i)E BUJANr5A, F.: liso’ s-ía jurídio’os de la exención. Ob. cii., p. 550.
~ Vscm¼NTE—Aiío:HE,F. Cosmmoidoss-aeios,mes sohs-e el hecho imponible. «RDFHPs>, u,> 39.

An. 29, uno de la LiVA.
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Queexisteevexmció,mes claro, pero ¿eséstatotal’? La compensación.coiíio
instrumentotécnicodiferente de la repercusiónpero que en ciertos aspectos
persiguelosmismos fines,impideconsiderarel REAGPcomoun régimende
exenciontotal.

Ello nosllevaría,en consecuencia,a no podercalificarel REAGPcomo un
supuestode «no incidencia».Todo) lo másseríauna «¡¡o incidencia»atermua—
da, puesno seríaexactodecirquelos empresariosagropecuariossometidosal
REAGP no se ven afectadospor los preceptostributariosde la LIVA.

¿Nacela obligación tributariaen el casode los SP del REAGP?
~Sc produce la obligación principal, cuya consecuenciainníediataes la

generaciónde unadeudatributaria?
<Se podría difrrenciar~ a efectos de (letermi nar la naturalezajuríd ca dcl

REAGP, entre ¡aci¡nienh> de lcx obligacion l)rincipal y cleucicí tributaria o
necesariamenteéstadebecomprenderseen aquélla?

11.2.3. El REACP cc>¡no exenciónc-oímpleía

Il.2.3.A. Exenciónsin nacimientode la obligacióntributaria

A tenorde la Ley del impuesto4óse puedeapreciarla posibilidaddequenos
encontremosanteuna exencionsubjetiva: a un determinadog¡-upci dc enipre—
sanos,los SP del REAtAn. se les exonera,prácticamente,de todas las obliga-
eiones’>.

Así Matías Cortés»Sexplica queen la exención subjetiva«se produceun
hecho de los que hacengenerarla obligación tributaria, pero es-la no surge
parael sujetoexentoporquelo inípide la norma dc exención».

En las exencionesobjetivasla obligación no nace,segúnel maestroSainz
de Bujanda,a pesarde haberseproducido el hechoimponible porque «éste
resultaconfiguradopor la normadc tal modoque.en al numnde susmodalida-
des,no generala obligacióndc contribuir»”’. Es decir,cl hechoexentoprevis-
to de algunamaneraen la normade sujeciónse ha producido.

Esevidentequeen el REAGPexistedichaconfiguración,por la quereali-
zándoseunaactividadempresarial,hechoiníponible del tributo, ésteno llega

»‘ Art. 129. unos de la [IVA.
47 Sólo estarán o-mb ligado‘s a
— Pre scsitar dccl arioc iosn es me ah ~- -<ss al coní enso. modiii caeióss y cese de las smcl ividades q tie deter—

us inc is sti 5(5] ceión al rs> pimesios.
5 osí i citar de la Ad mist istraci un el rs [imerís(le- 1 deisIi ¡cacé>> Ii seiS 1 y Co 55] unie,trlo Y- acred 1 arlos en
]ojss~ ssm.puqdq~ que sc estable,can.

— Presentar peridoliCil siense, e a req os en ini enios de la Aolni u strae ión - utorsss aci oms relsmt 1’— a a sus
eperacíomies ceosnóní leas> con terceras pers055 as.

~< Com~íÉs, M. : Orolo’,scx,msio’msxo T,-ibo¡a rio’ Esísooiol. Ecli1. Cisisas - 985. C luiría edición. m’ 326.
4’> SaNz DE BUJANDE: «Tcosrfa jurídica dc la exeisción tnibaí¿sria>’, l-lo,o-ie,,olo, s- Derecho. vosí. mmm.

p. 431.
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a producirse,como afirma el mencionadoprofesor,no naciendola obligación
de contribuir.

1l.2.3.Aa. Posicióndel profesorChecatAonzález

C. ChecaGonzález50observa,muy acertadamente,queen el régimenespe-
cial no se invierte el sujetopasivo,es decir, no se imponeestacondicióna los
adquirentes,por lo que las operacionessujetasal REAGP estánexentas.Se
trata, no obstante,matizaChecaGonzález,de una exenciónque,a fin de evi-
tar el inconvenienteque suponela no deduccióndel IVA soportadoen las
adquisiciones,lleva aparejadaun especialmecanismoen virtud del cual a la
personaque se le concedele es factible recuperar,si bien por compensación,
el IVA soportadoenlos inputs.

La «compensacion»impidecalificarde exencióncompletael REAGP.
~Es másexactotratar el RFAGPcomo unaexenciónobjetiva?En estesen-

tido se podría afirmar que la actividad agropecuariatípica, la sometidaal
REAGP,quedaexoneradadel IVA.

1L2.3.Ab. Posiciónde la profesoraFernándezJunquera

M. FernándezJunquera>tmno cree que existaexencióncompleta en todas las
entregassujetasal régimenespecial.Sólo se darácuandolos acogidosal REAGP
vendansusproductosa quienesno tenganla consideraciónde SPdel impuesto,nor-
malmenteconsumidoresfinaleso apersonassujetasal mismorégimenespecial.

En losdemássupuestos,segúnlaprofesoraFernándezJunquera,la Hacien-
dano sufrirá perjuicio porque«el impuestose va a recuperaríntegramentey la
cuotaimpositiva va a representarlío sólo el porcentajedel valor incorporado
porel comercianteo transformadorde los productosagrícolas,sino tambiéndcl
precioen quelos productosagrícolasfueron vendidosen laprimerafase».

Si sólo sc produceexención,en sentidoestricto,cuandoel SP del REAtAR
efectúalas entregasadeterminadosdestinatarios,podríamosdecirqueel naci-
miento de la exenciónestaríasujetoa dicha «condición».El profesorCorral
Guerrerosostienequeen loscasosqueexistacondición «la obligacióntribu-
tanaquedapendientehastaquepuedacomprobarsesi se ha cumplidoo no la
condiciónestablecidaparaquese concedael beneficiotributario»>2.

En otraspalabras,FernándezJunqueraentiende,no sin rajón, quesóloenlas
entregasctéctuadaspor los SP del REAGP a quienesno podránincorporar en
su liquidación la carga tributaria de la faseanreriac porserconsumidoresfina-
les o, a su vez, SPdel REAGP, merecenlaconsideracióndeoperacionesexentas.

»> Csis-±cp,(joÑ,Áuv, C.: Los Reghnemmes Especiosles- de liquidoxcio$mm de/IVA. Bilis. (lomares. 1986,
p. 161.

>~ FEp~Ni»sz IUNQt]5ÁRA. M.: El IVA en Espaaa. Edit. Lcx Nova, m987. p. 543.
<2 CORRAl - (it’m>msRERo, L.: Los a/éo-¿oxcion íribu/aria ole bienes. Boletín del m. Colegio de Abogados.

León, 1972, rs.> 2. pp. 20-22.
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El efectode «piramidación»encubiertaque se produceen la mayorparte
de las entregasefectuadaspor los SP del REAGP impide¡¡, en consecuencia,
considerarlocomoun régimende exencionobjetivo tomplelo.

ll.2.3.B. Exencióncon naciíííiento de la obligación tributaria

Una parteimportantede la doctrina5>mantienequeen la exenciónsedis-
pensade la obligaciónde realizar la prestaciónpecuniaria, lo que indica que
la relaciónjurídica quegenerala obligación tributariase llevó a cabo.

¿Seproduce el hecho imponible del IVA cmi las entregasde un SP del
REAGP?Pareceindudablequelas entregas,o cualquieradelos supuestospre-
vistoscomo hechoimponiblepor la Ley5>, efectuadaspor un empresarioagrí-
cola estánincardinadasen conceptotípico del hechoimponibledel IVA.Y si
sc produceel hechoiníponible,nacela c>bligación tributaria.

Pérezde Ayalay tAonzálezGarcía55afirmanque si se produceel hechoimpo-
nible nacecl deberde efectuarla prestacióntributaria. «Si se produceel supues-
to de exención,exponenlos citadosprofesores,se liberadel cumplimientodeese
deber;y si seliberao eximedc ellos, esobvio quepreviamentehadebidonacen»

Desdela perspectivade la exencióncompletaes sensiblementemás acer-
tadala tesisantesexpuesta.al menosen lo querespectaal REAGP.quela sos-
tenidapor la doctrinaclásica.

Las ventasdel sectoragropecuarioconstituyentino) de loseslabonesbásicos
y primerosde losquearrancatodoel procesoproductivoy es u¡m Imechoprevis-
to por la UVA con trascendenciatribtmtariay, por tanto, un hechoimponible.

De hecho el SP del REAGP está sujeto a determinadasobligaciones56,
comunesa los sujetospasivos del inípuesto. como consecuenciadel naci-
mientodc la obligacióntributaria.

La Ley, imíiplícitamente, reconocedicha situación al permitir al empresario
obligado,pero «exonerado»(presutuimosdichacalificación), renunciaral régi-
men especial5>y cimmuplir stmsobligacionestriNitariasa tenordel réginicíí general.

11.2.4. El RFAGP corno¿veneíw¡parcial

fl.2.4.A. La exenciónparcial, como beneficio fiscal

La exenciónparcial representaun tipo de beneficio tributario y desdeese
plano esconíúnmentetratada.

I>Émw, nr’ AYAlA 1. L.; Corsz-ki mv G,~Ro-ÍA E.: PoNr G’ i:N-iENTr:. entie olm-íss.
-r (ttilo primero. capítoil os pri memo, amÉs. 4 a 1 9 de la LIVA.

~> PÉm< É:z sss-; AyAs ‘x. 1. L.- y ti ONZ>Ñ5.57 (Lx 4014, E.: Cesso’ de 1) “‘o-’ o-lío, x,-ibexo mio’ - EdiÉ- Edersa.
Madrid, 975, p. 249,

Arr. 64. ímssos. dos y cincos de la UVA.
- - Art. 124, umsíos dc la 1 IVA.
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El nacimientoo no de la obligacióntributariano se presentaen estetipo de
exenciones,ya queesevidentela presenciadela misma.Así, el profesorFerrei-
ro55 entiendequeen la exención (total) no nacela obligación tributaria y no
consideraexención,sino beneficio fiscal (¡unto a las reducciones,bonificacio-
nes...),a laexenciónparcial,enconsonanciacon nuestroDerechoposttívo.

En el REAGP¿seproduceunaexenciónconipíetao parcial?
No parecequela finalidaddel REAtAP, ni la autorizacióncomunitariapara

el establecimientode regímenesespecialesparasectoragropecuario,seala de
otorgarbeneficiosfiscales,sino más bien adecuarel IVA a la realidadagraria,
arbitrandomecanismosquerespetenlos principiosesencialesdel impuesto.

En estesentido,y considerandoel «vaciamiento»de obligacionestributa-
rmas del régimenespecial,el REAGPes más una exencióncomp/etaquepar-
cial.

Sin embargo,si entendemosque,en el REAGP, sólo existe unaauténtica
exencióncompletaen lasentregasefectuadasaquienesno sonsujetospasivos
dcl impuesto, como con acierto sostienela profesoraFernándezJunqueray
quecomentamosanteriormente,estaríamosanle una exe¡íciónparcial, y ade-
más,de muycorto alcance.

En efecto,si los adquirentesnormalesde los SP del REAGPvan a trasla-
dara susclientesno sólo el tributo queles corresponderíapor suvalor añadi-
do, sino tambiénel de la faseanterior,es queno ha existido una exencion.

II.2.4.B. El REAGP y la compensaciónde la deuda

La compensacióncomno medio de extinción de las obligaciones505puede
constituirun fundamentojurídico de la estructuradel REAtAR

Segúnestatesis, en los SP del régimenquenosocupaconcurrela emrcuns-
tatícia de seracreedoresy deudoresdel impuesto.

Estaconfusiónde derechosda opción a la comnpensaciónn>que permiteal
legisladorestablecerun régimenen el queno se exige la deuda,de una obli-
gación tributariaefectivamentenacida.

En éstesentido,GonzálezSánchez6’,basándoseen la doctrina italiana al
respecto,consideraquese tratade unasituaciónde extinciónde la deudapor
compe¡msacíon.

Entiendeel mencionadoautor que la obligación tributaria naceporque
concurrenlos elementosesencialesdel impuesto,en cuantopermnitendetermi-
nar la deudatributaria,pero por efectode la detracciónde la obligacióntribu-
tana,la deuda se exigepor conjhsión,en cuantocoimícidenen un mismosuje-

<> Fm:s<s<s+smso LAPAT!A, J, J .- C,,ns-~> rse Dero’olío, Eimmomno-io-ro, Lspoñol. Onceava colicuáis. EdiÉ. Mar-
cial Pons, 989, p. 462.

Art, 1.156 del Código Civil.
~‘ ArÉs. 1192 y i.i95 del Código Civil.

Cor<zÁmíú’. SÁNrísEz: Lo,o Su/e/oms Poxsií’o.s oíd IVA, pp. 264 y 265.
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to la cualidadde acreedory deudorY añadeque,en consecuencia,los pro-
ductoresagrícolassonsujetospasivosdel IVA, «ya que en su ámbitose hade
realizar la determinaciónde una sumadebidaen conceptode impuestoque,
por otra parte,sehadetrasladaral consumidorfinal por mnedio de la acción dc
regreso».

La tesisde GonzálezSánchezresultaatractivay explica,en gran parte, la
construccióntécnico-jurídicaefectuadapor el legislador.Sin embargo.el suje-
to pasivodel REAGPno reúne,en todos los casos,la condición dc acreedory
de deudor62.

La compensación,queextinguela deudatributaria,estábasada,en la par-
te correspondienteal crédito, en un mecanisníodel misnio nombreque fun-
cionaaplicandoun coeficientea tanto alzado<’> I>w las ent¡-eg¿xsp¡vvistase¡i
la Lev64.

El caráctertemporaly perecederode los bienesagrícolas,queajustarigu-
rosamentelos preciosdc los níismosa las condicionesde oferta y deníandaen
mayor medida que en otros sectores,imposibilita una efectiva aplicación
generalizadadc «la compensacion».

Dicho coeficiente,único hastael rnomnentoen Españaparatodos los SP,
representaunasolucion abstractaalejadade la realidadeconómicaagrope-
cuaria.Pareceevidenteque no secompensaráen la mismamedidaun agricul-
tor que realice frecuentesinversionesen su explotación,con el consiguiente
incrementode IVA no deducible,queal que las efectúeesporádicamenteo no
las efectúenunca.En esteúltimo caso«la compensación»podríainclusobene-
ficiar al agricultor65.

lI.2.4.C. La posibleinconstitucionalidaddel coeficientecompensatorio

1,Se podría llegar a cuestionarla const¡tucionalidadde dicha parte del
REAGP’?

66.
<Debecompensarsecon igual porcentajea todoslos SP del REAGP?
La interpretación,por la doctrinay la jurisprudenciadel TC, del principio

de igualdadestablecidoen la CE67permite hacersela preguntaque nosplan-
teamos.

Ctmandoexistanstmpuestosidénticosla resptmestaala anteriorpreguntasería
afirmativa.¿Y en casocontrario?

<2 Art. 130, sres de lis LIVA (entregas e fcctuads il <siros s¡sjctoss pasivo-ss dcl REACP os a p;srticus—
lames>.

Art. 130, doss dc la LIVA.
<~ Art. 13(1, dos de la UVA.

«En la medida que las cuostas soportadas por ci agricuitoir excedan de las compcsssacmomies
utemítará repercostir el excesos cosmos un niayor cosle de pm-oduccióms y, si la oh feremiciio fuera de signos

cosutrario, el agricultor osbiemídrá hísía renta fiscal,»
Am -maÑANA GÁRcÍA-QUmNTAN’x. C.: Guía Fiscal /992. Edie. Deusmo, .5. A.. p. 327.

Arts. 3 , uno y 14 de la CE.
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La igualdadtributariaexige unacierta desigualdadcualitativaen función
de la capacidadeconómica68.

El viejo aforismotributario «suumcuiquetribuere»no pareceque sepue-
da cumplir estableciendoun único porcentajequetratade compensarcon la
mismamedidasituacionestributariasdesiguales.

En otros Estadosmiembrosde la CEE, en los queexistenregímenesaná-
logos al REAGP, sc aplicanporcentajesdiversosen función de las diferentes
actividadesagropecuarias.Así se consigue,aunquesiga siendopor vía de
aproximación,un cálculomásjusto de ¡a deudatributaria.Es,por ejemplo,el
casodeBélgica(dondeel porcentajeoscilaentreel 2 y el 6 por lOO) o de Fran-
cia (3,05por lOO paralas frutasy legumbres,4,85 por lOO sobrelas ventasde
huevosy avesdecorral.../~9.

El pagode «la compensación»a travésdela HaciendaPública70,comoocu-
rre con las exportacionesy comno viene haciéndoseen algunospaísesde la
CEEen los queel titular de la explotaciónagrarialimita su conductafiscal a
justificar ante la Administración tributaria, el pago del IVA soportadoen las
adquisicionesde bieneso productosseríaun caminomásjusto y acordeconel
principio constitucionalde igualdad.

[1.2.5.La exencióndesde1» perspectivadel IVA

La exención presentaen su aplicación al IVA un perfil muy peculiar.
Aunque la naturalezade esteimpuestodeberíalimitar al máximoel usode la
exenciónen su aplicación,motivos políticos,económicosy socialesdiversos
justifican su uso.

La exenciónen el IVA escomúnmenteunaexenciónlimitada, quesupone
en cierto modounasanción,al no permitir la deduccióndel impuestosoporta-
do por el empresarioo profesionalexento,salvo en el casode entregasde bie-
nesdestinadosa otro Estadomiembroo a las exportaciones.Sólo enesteúlti-
mo casosedevuelveal SP pasivolas cuotassoportadas,por lo quese podría
hablar propiamentede una exención completa. Si al exportador no se le
devuelveel impuestosoportadono competiríadeformalibre en el Estado-des-
tino de susproductos.

La exenciónen el [VA, dice Cruz Amorós7’, «si la hay,es unaexención
parcial y debeserunaexenciónqueopereen la fasefinal del funcionamiento
del impuesto,en el último estadiodel procesode produccióno distribución,
porquesi la exenciónse intercalaen mitaddel procesoy no tienecontinuidad

Amis, 1. 14 y 3m. 1 de la CE.
<> Sentencia del TC de 20-7-81.

Dojpums—Fm ANDiN, M. A., y Cmojsrm, M.: liso-a/i/o’ o/e la l’e,mtmeprís-e omgrio-ole. Ob. cit., págs. 400 y 4t) 1.
Mev~ JOVER, R.: A

1,roxi,,íacioin al IVA. Gráficas Ciudad, 5. A., p. 35.
Cs<oj-z AMoRós, M..- Evencio,m-ses Limni/osoloms. .Jormí,od-as sobre el IVA. Cámama de Cosníercio e

Industria de Madrid, i986,
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en las fasessucesivas,es decir, si no logramosconfigurar técnicamentela
exenciónde tal maneraqueoperehaciaadelantehastaalcanzarla Fasefinal del
proceso,tendremosun efecto muy negativo,similar al que proporcionael
Impuestode Tráfico de Empresas».

En el casodel REAGPestamosen la fase inicial del procesoproductivo.
no al final comoCruz Amorósseñalacomoaconsejable,y no hay posibilidad
de deducirseel IVA soportado.Parapaliar lo negativode esta situación,en
relacióncon la neutralidaddel impuesto,se arbitra «la compensación»conio
instrumentotécnicoqueevite la piramidacióndel mismo. Lo queparececier-
toesquenosencontramosanteunaexenciónlimitada, moduladapor «la com-
pensación».

Si no existieseésta,se produciría«un efectode recuperacióny ampliación
del impuesto,yaqueen la siguientefasese repercuteel impuestosobreel pre-
cio total, sin poderpracticardeduccionespuestoque nadase ha soportado»72.
La compensacióndel REAtAP, como ya dijimos. sí es deduciblecuandoel
adquirentedel empresarioagrícolaes SP del impuesto.

72 ALBI [BANeS. E.. y GARCÍA ARmzNÁvÁRo<eíA. J. L,: .Sis/esnox isooíl espo¿ñol. Ob. cii.. p. 711.

so’-


